
 
AVISO No 224 

 
 
 

 12  DE MAYO 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por e l cua l se no t i f i ca a l señor (a ) GLORIA OCAMPO de conformidad con 
l o  es tab lec ido  en  el  a r t í cu lo  69  de  la  Ley  1437 de  2011.  

 
    
Acto admin is t ra t i vo a no t i f i ca r RESOLUCIÓN–PQRDS 1562 de l 03 de mayo 

de  2022 
 
 
Persona a  no t i f i ca r :                      GLORIA OCAMPO 

 
 
Di recc ión de l p redi o                       Guadua l es de la V i l la  

manzana 8  casa  27 

 

Func ionar io  que  expi d ió  e l  ac to :        Paula  Andrea  Montoya 
 
Cargo :                            Abogada Cont r a t is ta 
 
Recursos que proceden: Recurso de repos ic ión y en subs id io e l de  
ape lac ión que deberá in te rponerse dent ro de los c i nco (5) d ías  
s igu ien tes a la not i f i cac ión ante e l je fe de l a Of ic ina de 
pe t i c iones Que jas y Rec lamos de empresas púb l i cas de armen ia E.S.P.  
adv i r t i endo a l usuar io que para recur r i r  deberán acredi ta r e l pago 
de las sumas que no han s ido ob je to de rec lamac ión de confo rmidad  
con  e l  a r t í cu lo  155 inc iso  2  de  la  ley 142  de  1994 
 
 
Aten tamente ,  
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN 

Direcc ión Comerc ia l  -  EPA ESP 
 
 
 
 
 
 
Armen ia ,  12  DE MAYO 2022 
 



 
Señor  (a ) :   

GLORIA OCAMPO 

Direcc ión:  Guadua les de  la  V i l l a  manzana 8  casa  27   

Matr ícu la  No.  92331 

Armenia ,  Quindío 
  
ASUNTO:  Not i f i cac ión  por  Av iso  224-  RESOLUCIÓN–PQRDS 1562 de l  03  de     

mayo de  2022 
 
 
Cord ia l  Sa ludo ,    
 
 
Ad jun to encont ra rá la no t i f i cac ión por av iso No 224-  RESOLUCIÓN–
PQRDS 1562 de l 03 de mayo de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA PETICION MATRICULA INTERNA 92331.  “  
 
Lo an te r io r en cump l im ien to de lo estab lec ido en e l a r t í cu lo 69 de l  
Cód igo de Procedim ien to Admin is t r a t i vo y de lo Contenc ioso  
Admin is t ra t i vo ,  en  re lac ión  con  la  no t i f i cac ión  por  av iso.  
 
 
Aten tamente ,  
 
 
 
ANGELICA VARGAS MARIN 

Direcc ión Comerc ia l  -  EPA ES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN PQRDS -  1562 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETIC IÓN PQR329833 
MATRÍCULA 92331 

 

 

La contra t is ta de la Of ic ina de Atención Cl ientes , Pet ic iones, Quejas y 

Recursos de la Di rección Comercia l de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA 



E.S.P. en uso de sus at r ibuciones lega les en especia l las confer idas por  

la  Ley 142  de  1 .994 ,  y  

 

CONSIDERANDO 
 
1 .  Que e l ( la ) señor (a) GLORIA OCAMPO,  en e je rc ic io de l  Derecho de 

Pet ic ión que consagra la Const i tuc ión Po l í t i ca de Co lombia y e l  
ar t ícu lo 152 de la l ey 142/94 , so l i c i t a que en e l pred io ub icado en 
Guadua les de la V i l l a manzana 8 casa 27 iden t i f i cado con Mat r ícu la  
92331, se “ rev ise porqué tan a l to le es tá l legando acueducto ,  
a lcan ta r i l l ado  y  aseo  y  se  re l iqu iden  las  fac tu ras ” .  
 

 

2 .  Que si un usuar io y /o suscr ip tor considera que en la factura de 

serv ic ios públ icos le están cobrando algo que no ha consumido, t iene 

derecho a rec lamar por e l lo , s iempre que sea dentro de los 5 meses de 

expedic ión de la factura por la cual presenta la inconformidad, e l lo  

según lo establec ido en el Ar t ícu lo 154 de la Ley 142 de 1.994 ( . . . )  En 

ningún caso, proceden rec lamaciones contra facturas que tuviesen más de 

c inco (5 ) meses de haber s ido expedidas por las Empresas de Serv ic ios  

Públ icos  ( . . . )  

  

 

 

3 .  Que ver i f icado en e l s is tema el h is tor ia l del predio ubicado en 

Guadua les de la V i l l a manzana 8 casa 27 ident i f icado con Mat r ícu la  

92331 se observa que desde el d ía 10 de dic iembre de 2021 dicho 

inmueble t iene una f inanciac ión por una obl igac ión de $1 .451 .166 ,00 ,  

lo cual cada mes se ve ref le jado en su facturac ión, como se anexa a 

cont inuación: 

 



    

   

 
 

4 .  Que al rev isar e l regis t ro de medic iones del predio ident i f icado con 

Mat r ícu la 92331 , se observa que se factura bajo la observac ión de 



l ec tura NORMAL, por di ferencia de lecturas , con base en las lecturas  

tomadas a l  medidor  de  agua d ispuesto  en  e l  inmueble .   

 

 

 

5 .  Asimismo, se observa que, las lecturas tomadas en el predio Guadua les  

de la V i l l a manzana 8 casa 27 ident i f i cado con Mat r ícu la 92331, son 

lecturas consecuentes y ascendentes lo que permi te in feri r que el  

medidor ha venido reg is t rando de forma correcta y que no se han 

presentado er rores  en la  toma de  lectura.   

 

 

 

6 .  Que, por su par te e l ar t  146 de la l ey 142 de 1994 est ipu la “La  

medic ión del consumo, y e l prec io en e l contra to . La empresa y e l  

suscr ip tor o usuar io t ienen derecho a que los consumos se midan; a que 

se empleen para e l l o los inst rumentos de medida que la técnica haya 

hecho disponib les; y a que el consumo sea e l e lemento princ ipa l del  

prec io  que se  cobre  a l  suscr ip tor  o  usuar io ” .   

 

7 .  Que, de conformidad con lo anter ior no se encuentra procedente corregi r  

la facturac ión o rea l i zar a justes o descuentos a la cuenta de 

acueducto , a lcantari l lado y aseo de los úl t imos 5 per iodos, con 

facturas No. 56746967 , 57093914, 57440182, 57789589 y 58139561 objetos  

de rec lamo ya que el  consumo en cada una de el las obedece a la toma de 

lecturas  cer teras .  Mat r i cu la .  92331.  

 

 



8 .  Que, se hace necesario in formar le a la ciudadana que la estrat i f icac ión 

de su predio ubicado predio Guadua les de la V i l l a manzana 8 casa 27 

ident i f icado con Matr ícu la 92331 , corresponde a un estra to 2 bajo , e l  

cual en e l marco de la Ley 142 de 1994 ar t ícu lo 99 , es benefic iar io de 

los factores de aporte sol idar io para los serv ic ios públ icos de 

acueducto , a lcantar i l lado y aseo en los í tems de cargo f i jo y de 

consumo como se  observa  en  las  facturas  prev iamente  re lac ionadas.  

 

9 .  Que, la Ley 142 de 1 .994 , estab lece “ que las of ic inas de pet ic iones 

quejas y rec lamos, son las competentes para rec ib i r ,  t rami tar y  

resolver las pet ic iones que los usuar ios presenten con respecto a la  

prestac ión de  los  serv ic ios  públ icos ” .   

 

Por  lo  anter iormente d icho,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la pretensión de la pet icionar ia GLORIA 

OCAMPO, en el sent i do de re l iqu idar las úl t imas facturas No. 56746967,  

57093914, 57440182,  57789589 y 58139561 obje tos de rec lamo, del predio  

ubicado en Guadua les de la V i l l a manzana 8 casa 27 ident i f icado con 

Mat r ícu la  92331 ,  por la  par te  considerat iva  de  la  presente  Resoluc ión.   

 

ARTICULO SEGUNDO: Not i f icar la señora GLORIA OCAMPO de la presente  

resoluc ión .   

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resoluc ión, proceden los recursos 

de reposic ión y en subsid io e l de apelación que deberá in terponerse dentro  

de los c inco (5 ) d ías s iguientes a la not i f icac ión ante el  je fe de la  

Of ic ina de Pet ic iones Quejas y Reclamos de Empresas Públ icas de Armenia  

E.S.P o por e l correo e lect rónico atencionalc iudadano@epa.gov.co .  

advi r t iendo al usuario que para recurr i r  deberán acredi tar el  pago de las  

sumas que no han sido obje to de rec lamación de conformidad con el ar t ícu lo  

155 inc iso 2, o del promedio del consumo de los úl t imos cinco per íodos Ley 

142 de  1994 ,  concepto DJ-0501 EPA E.S.P .  

  

Dado en Armenia , Q.,  a los t res (03) días del mes de mayo de Dos Mi l  

ve int idós (2022)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


 
Paula  Andrea  Montoya 

Abogada Contra t is ta 

Direcc ión Comerc ia l  –  EPA ESP 

 

 

Ci tac ión de  not i f icac ión personal  No.  1563 de  03  /05 /  2022 

 

 

Armenia ,  Quindío  03  de mayo de  2022 

 

Señor  (a ) :   

GLORIA OCAMPO 

Direcc ión:  Guadua les de  la  V i l l a  manzana 8  casa  27   

Matr ícu la  No.  92331 

Armenia ,  Quindío 

 

 

Asunto :  c i tac ión de  not i f icac ión personal  a  pet ic ión 2022PQR329833 

     Resoluc ión No.  1562 
 

De manera comedida me permi to in formar le que debe acercarse a las of ic inas  

de la Di recc ión Comerc ia l de Empresas Públ icas de Armenia ESP, ubicadas en 

e l PISO 3 C.C. DEL CAFÉ CR 18 CL 17 ESQUINA en un horar io de 7:30 a.m. a  

12:00 p.m. y de 2:00 p-m a 4:30 p .m. , a f in de not i f icarse personalmente  

de la Resoluc ión No. 1562 del 03 de mayo de 2022 respuesta a UNA PETICIÓN 

MATRICULA INTERNA 92331 ” .  
 

Si t ranscurr idos cinco (5 ) d ías hábi les contados a par t i r del d ía  

s iguiente del envío de la c i tac ión usted no ha comparecido, se procederá a 

la not i f icac ión por aviso , enviándose a la di recc ión de not i f icac ión, la  

cual quedará sur t ida a l f ina l i zar e l d ía s iguiente a l de la entrega del  

mismo en el lugar dest ino , conforme lo dispone e l ar t ícu lo 69 de Código de 

Procedimiento  Administ ra t ivo  y  de  lo  Contencioso Adminis t ra t ivo .  

 

Asimismo, se informa a l pet ic ionar io (a) ,  que en caso de que su sol ic i tud 

sea procedente , la ent idad contará con (5) d ías hábi les después de surt ida  

la not i f icac ión, para rea l i zar los descuentos , re l iqu idaciones t rámites a 

que haya lugar en las matr ícu las cor respondientes a los predios en 

rec lamación, de esta manera podrá acercarse a la ent idad a rec lamar su 

factura con los va lores re l iqu idados, de lo contrar io se verá ref le jado en 

los  s iguientes  per iodos de  facturac ión si  hubiere  a  lugar   

 



Se adv ie r te  que  debe ac red i ta r  la  ca l idad en  que ac túa .  

 

Cordia lmente ,  

 
Paula  Andrea  Montoya  
Abogada Cont ra t i s ta  
Di recc ión  Comerc ia l  –  EPA ESP 
 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 

 

Hoy ____________________________________, s iendo las  

_______________________, se hizo presente ante este despacho el señor(a)  

______________________________________________________ identi f icado(a) con 

cédula de c iudadanía No. ________________________de ___________________,  

con el f in de not i f icarse de la Resoluc ión No. 1562 de 03 de mayo 2022 ,  

haciéndosele saber que proceden los recursos de Reposic ión y en subsid io  

e l de Apelac ión, que deberán interponerse dentro de los cinco (5) d ías  

s iguientes a la noti f icac ión ante e l j efe de la of ic ina de Pet ic iones,  

Quejas  y  Reclamos de Empresas Públ icas  de  Armenia  E .S .P .  
 

 

 

 

 

_______________________________                  

______________________________ 

Not i f icado (a )              Not i f icador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


